




protecci n  de  la  afectada,  toda  vez  que  el  recurso  ha  perdidoó  
oportunidad y, en consecuencia, ser  rechazado seg n se dir .á ú á

4 .- ° Que la recurrente ha tenido motivos plausibles para recurrir 
por lo que no ser  condenada en costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó  
de  las  Garant as  Constitucionales;  se  RECHAZA  la  acci ní ó  
constitucional de protecci n interpuesta poró  don Carlos Lavin Housset, 
en representaci n de  ó   

 , en contra del Hospital Higueras de Talcahuano 
y del Servicio de Salud Talcahuano, sin costas.

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
Redact  Camilo lvarez rdenes, ministro titular.ó Á Ó
El  ministro  se or  Ascencio  no  firma  electr nicamente  con  suñ ó  

token, por tener un inconveniente remoto de conexi n.ó
N°Protecci n-130183-2022ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares

Hadolff Gabriel Ascencio Molina, Camilo Alejandro Álvarez Órdenes y Viviana Alexandra Iza Miranda. El señor

Ascencio no firma electrónicamente con su token, por tener un inconveniente remoto de conexión. Concepción, a

dieciocho de enero del año dos mil veintitrés.

En Concepcion, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.




